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Étt'. periódico te publica todos loe 
diasy eecepto los domingos, y se suecribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha,, núme
ro 10*2, cuarto bajo. 

Loe articulas, avieos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta* 
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requieif no 
se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
d i m i i i m 

P A R T E O F I C I A L 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

L a d ireccíon general de contr ibuciones, me 
dice en 9 del actual lo que sigue:—£1 Excmo . 
señor min is t ro de hacienda ha comunicado á 
esta dirección general con fecha 29 de n o v i e m 
bre último la real orden siguiente; 

«He dado cuenta á la Re ina (Q. D. G.) de 
las reclamaciones que han promov ido los a y u n 
tamientos de algunos pueblos, e i i so l ic i tud de 
que se les considere para el pago de la cont r i * 
buc i on indust r ia l y de comerc io en la escala de 
poblac iou que les corresponda, según el número 
de vecinos que aisladamente tienen, con esc iu-
sion del que abraza, en distr itos separados, su 
término jur i sd icc iona l ó mun i c i pa l . E u su vista 
y atendiendo S. M . á que si b ien hasta ahora ha 
podido haber mot ivo para tomar en cons idera
ción reclamaciones de esta clase, por la forma 
especial en que está subd iv id ida la poblac iou 
en algunos pueblos, no se está ya en igual caso 
mediante la modificación que ha sufrido e l s is
tema bajo que girabati las matriculas de esta, 
contribución, con el que le ha sust i tuido y dt IQ 
regir desde 1 • de enero de 1848, según el p r o * 
yecto de ley y tarifas mandado observar por 
real decreto de 3 de set iembre último, en que 

se fija el verdadero regulador pava n i ve la r las 
cuotas que deban satisfacer los contr ibuyentes 
al subsid io , en justa proporción de las fortunas 
de cada uno, ó sea, bajo la base do u n número 
indef inido de categorías en que puedeu s u b d i v i * 
dirse los indiv iduos de unas mismas indus t r i as ; 
se ha dignado í}. M . por estas razones resolvéis 
que no puede tener lugar para la imposición do 
cuotas eu el subsidio el número de vecinos q u e ' 
corresponda á cada población d iseminada, q u e * 
dando en su v i r tud sujetos todos los contribuí 
yentes de u n término jur i sd icc iona l , o d i s t r i t o 
mun ic ipa l , al pago de las cuotas que les corres-» 
pondau por la base de población de toda la agio* 
raerada del propio d is tr i to ,—De real orden* l o 
digo á V . S. para su intel igencia y efecto* c o r * 
respondientes.?» 

Y la dirección la traslada á V . & páralos 

propios fines. 
Y lo inserto á V . para su no t i c i a .—Dios 

guafde á V , muchos años M a d r i d •# de d i c i e m 
bre de iStj^lfQsTetizo Floréis Calderon.z^Stñat 

alcalde de...... 

L a dirección genera) de aduanas me c o m o * 
nica en & del actual la real o rden siguiente. 

«El E x c m o . señor min is t ro de hacienda c o t í " 0 

fecha 2 del actual, dice á esta dilección lo s i 
guiente: • > 

Enterada la Re ina (Q. D . G.) de l espediente 1 



• 

formado c o n mot i vo de varias consultas, dudas 
y reclamaciones elevadas a l gobierno por a l g u 
nas inteudencias, juntas de comercio y var io* 
part iculares acerca de la intel igencia y ap l i ca* 
c i on dada 6 que deba darse al real decreto de f*° 
d e agosto anter ior é instrucción de 18 del m i s 
mo , sobre el despacho de las mercaderías estrau» 
geras y coloniales en las aduanas para lo i n t e 
r i o r del reino» su tránsito y circulación» y p r o 
pon iendo algunos casos que no habian sido p r e 
vistos en la misma, se tía servido S. M . mandar 
de conformidad c on lo propuesto por V . S.« 
q u e para regular izar y completar este serv ic io 
t an importante y perentor io se observen las s i 
guiente. 

Reglas adicionales á la real instrucción de 18 
t le agosto último. 

1.* Se suprimirán los sellos y plomos en las 
piezas de mercaderías que se despachen en las 
aduanas para dir ig i rse desde luego á lo i n t e r i o r 
de l r e ino , y que salgan de las mismas aduanas 
en bul tos cerrados, precintados y sellados para 
s u destino \ se continuarán sel lando y p l oman* 
d o respectivamente, con la mayor e s c rupu l o sa 
dad» los géneros que se despachen para los pue* 
b l os donde se hal len establecidas las aduanas ó 
para otros puntos situados dentro de la zona 
conten ida entre aquellas y los contraregistros 
ó puntos de confrontación. 

Para conduc i r á lo in ter ior del re ino ó 4 o t r o 
p u n t o de la zona (os géneros, frutos y efectos 
despachados en el segundo caso, se presentarán 
estos en las aduanas con la opor tuna so l i c i tud 
d e gu ia y los administradores la espedirán, e x a 
m inando escrupulosamente si se hayan reves t i 
dos de los sellos p lomos ó marcas que p rueben 
su legítima introducción, y si corresponden reaU 
mente a l adeudo, gu ia , registro ó procedencia 
q u e se Jes a t r ibuya en la so l i c i tud , 

2. * Podrán los administradores ampl iar h a s 
ta tres ó mas horas por legua, el término que se 
fijó para atravesar la segunda linea» en los caso* 
en que así lo reclame la natura leza ó estado de 
los caminos» la clase de ganado cou que se haga 
e l trasporte ú otras causas que lo motiven» es* 
presando en la guia las que fueren. 

As imismo espresarán por nota» á con t inua 
ción de las guias, la hora en que los c o n d u c t o 
res de mercaderías salgan de la pr imera línea. 

3. a Se esceptúa de l prec in to en las a d u a * 
l ias y de l a comprobación mater ia l de l peso en 

la segunda l inea, los efectos vo luminosos y sueU 
tos, que s in venir en cajas, pacas «bul tos cerra* 
«dos pueden fácilmente comprobarse con la guia 
á la s imple inspección ocular . 

4. a Podrán c i r cu la r l ibremente y sin guía n i 
otro documento dentro de la «cma, tas pequeñas 
«cantidades de i^neros , f ru los y efectos estrange-
ros v coloniales destinados al uso y consumo de 
los particulares dentro de la misma zona. 

Los gefes é i nd i v i duos del resguardo ap l i ca* 
rán la mayor discreción en la ejecución de esta 
regla para no causar peí ju ic ios indebidos á los 
habitantes de la zona y viageros cuyos equipa* 
jes no vengan precintados, 111 consentir abusos 
en 4IRO de la hacienda pública. 

5. a Las manufacturas, frutos y efectos n a 
cionales, no producidos dentro de la zona y que 
puedan confundo se con los est ra ligeros que se 
conduzcan á (o in ter io r del re ino, se encamina 
rán á la segunda línea con un atestado de la 
aduana po r donde se hubiesen in t roduc ido , ó s{ 

estase hallase mu) distante de la administración 
de rentas mas próxima, v á falta de esta d e p e n 
dencia, del gefe de carabineros del punto ó des 
tacamento mas inmediato. Se comprende en esta 
formal idad el ganado vacuno, cabal lar y m u l a r 
que atraviese la frontera de t ierra. 

6. a Las mercaderías que para llegar á su des
t ino necesiten c ruzar la segunda línea dos ó mas 
veces serán comprobados en el pr imer c o n t r a * 
registro» anotándolo en la gu ia ; pero c o n t i n u a 
rán con el prec into y la guia hasta el último 
punto de confrontación, donde se recogerá este 
documento que también debe ser anotado en 
los demás contraregistros que hubiese atrave
sado. 

7. a Caso de que las mismas mercaderías se 
dir i jan á cua lquier o t ro punto d? la costa y f r o n 
tera donde baya aduana habi l i tada para g u i a r 
géneros estraugeros y coloniales á lo in ter ior , 
continuarán también con la guia y precinto has* 
ta su destino, donde se comprobarán los géne
ros y sus sellos con ta guia , custodiándose en l a 
administración este documento para referirse á 
él en las sucesivas guias ó registros que los i n -
teresados pueden necesitar s i desde a l l i qu i e ren 
darles o t ro dest ino . 

8 * Los géneros y efectos que se dest inen á 
M a d r i d y otros pueblos donde haya establecidos 
derechos de puertas» podrán cont inuar , si asi l o 
solicitasen los interesados» con el prec into y l a 
guia» á fin de que hecha la confrontación en e l 
pun to de su destino» se ev i te e l examen iu te r i o 



de los mismos bultos como en otro caso e s i n * 
dispensable practica para asegurarse de que 
son efectivamente géneros estrangeros que no 
adeudan puertas. Las respectivas administrac io
nes de impuestos recogerán las guias quejen es
tos casos se presenten, cuidando de remitir las en 
fin de cada mes á la dirección de aduanas. 

9 . a Los géneros, frutos y efectos estrangeros 
y coloniales de lícito comercio conducidos eu 
bultos c rradot con precinto y guia, que se d i 
ri jan á lo inter ior del reino por camino que de
ban focar en los puntos que ocupa el resguardo 
en la línea del rio Ebro podrán llegar hasta ella 
con su precinto y guia, y en este caso el mismo 
resguardo ejercerá (as funciones de contraregis-
tro o confrontación. Los bultos de efectos y 
equipajes procedentes de puntos interiores mas 
acá de la zona en las provincias esentas de r e n 
tas estancadas, podrán á voluntad ríe los dueños 
precintarse en V i t o r i a , del modo que d i spon* 
drá aquel intendente, con aprobación de la d i * 
reccíon de aduanas, s in aumentar empleados. 

L o contenido eu esta disposición, d i r ig ido á 
evitar registros v detenciones á los viageros y a l 
comercio , regirá mientras subsista la l inea de 
resguardo en el Ebro . 

io « a Las mercaderías estrangeras y colonia* 
Ies que desde tas aduanas de la pr imera línea se 
d ir i jan á cualquier o t ro punto de la zona de la 
misma prov inc ia , ó de otra para su consumo en 
el d istr i to in ter l inea l , deben caminar sellados ó 
plomados los que son susceptibles de ello, y 

acompañadas todas de la competente guia , y 
comprobarse con este documento en la a d m i 
nistración de su destino si la hubiese, podiendo 
practicar en otro caso esta formal idad los gefes 
de carabineros. S i para llegar estas mercaderías 
al parage á que vayan destinadas dentro de la 
zona necesitasen atravesar la segunda l inea, en* 
tonces quedan ademas sugetas á lo dispuesto en 
la regla 6. a 

i t . Se proh ibe dar dupl icados de guias, n i 
certificados de las mismas para la circulación de 
ihercaderias por la zona que solo podrá veri f i 
carse con guia y das formalidades prescritas. 

i a . Las muestras de géueros estrangeros con 
que suelen viajar los comisionados del comerc io 
no tendrán obstáculo a lguno en pasar y repasar 
cualquier punto de comprobación de la segunda 
línea, n i eu c i rcu lar dentro de la zona, con tal 
de que dichas muestras consten, á saber: E n las 
piezas de tejidos, de un retal de cada clase s u f i 
ciente para ver e l d ibu jo y no mas» c o n o tam* 

b ien u n pañuelo de cada clase; y en los artícu* 
los de bisutería, quinca l la y mercería, u n ejem* 
p iar de cada especie; debiendo ademas caminar 
acompañados de un certif icado espedido por l a 
respectiva aduana con referencia á la dec la ra -
cion del despacho de adeudo ó documento que 
acredite el pago de derechos á su entrada en e l 
re ino y de la administración de rentas que co r 
responda cuando dichas muestras se d i r i jan de 
lo inter ior de 1 reino á la zona resguardada. 

i 3 . Los géneros estrangeros y coloniales que 
se hal laban existentes el i.° de octubre u l t imo , 
introduc idos legítimamente en ios pueblos de l a 
zona aunque en ella no haya aduana, pueden d i 
rigirse al paso de la segunda línea, acompañados 
de la correspondiente guia , sellados ó p lomados 
como deben estar, y el gefe del punto»contrare* 
gistro correspondiente comprobará con tos efec
tos que la misma guia debe espresar detal lada y 
circunstanciadamente, asi como (a l eg i t imidad 
de sus sellos en (os géneros susceptibles de este 
s igno. 

i4- Los gefes de puntos de confrontación e n 
la segunda línea, asparán con dos rayas de t in ta 
todas las guias que se les presenten inmediata* 
mente después de haber reconocido s i los bul tos 
están conformes con ellas y á presencia de l o s 

portadores, v las remitirán en este estado á le 
dirección general de aduanas, ssgun está prevé* 
nido. Igual operación se practicará en su caso por 
las administraciones de derechos de puertas y 

por el resguardo situado en la l inea del E b r o . 
De real orden lo digo á V. S. para los efectos co * 
rrespondientes ásu cump l im i en to .—Or lando . 

Y (a dirección, al trasladarlo á V . S. según lo 
verifica con el propio objeto, ha acordado que á 
fin de poder aplicar la regla i a á las muestras de 
géueros y efectos estrangeros que por pr imera 
vez pasen la zona continúen con la guia después 
de comprobadas y anotadas en el contraregistro 
por donde la atraviesen, hasta el pun to del in« 
terior que eu la misma se designe, y que p r e c i 
samente ha de ser donde haya administración ele 
rentas para recoger d icho documento» y espedir 
en r u vista el certi f icado que l a misma regla 
previene. 

H a acordado igualmente, que pnes en el d is 
trito inter l ineal de la costa y frontera continúa 
vigente la fiscalización adminis t rat iva v d e l res
guardo, que las leyes, instrucciones y órdenes 
tenían prescrito para todo el re ino antes del de* 
creto de i .° de agosto; las mercaderías, frutos y 

efectos coloniales que desde e l inter ior vuelvan 



i in t roduc i rse en la zona con pase del c on t ra r e 
gistro, estarán obl igados á presentarse para su 
comprobación en la administración, d ependen 
c i a de rentas, ó qu i en te sus t i tuya , de l pun to 

donde vayan d i r ig idos . 
Y se iuserta en este periódico para c o n o c i 

miento del público. M a d r i d 16 de d ic iembre de 
1847.—Lorenzo Flores Calderón. 

I N S P E C C I O N D E M I N A S D E L D I S T R I T O D E M A D R I D . 

Relación de las minas que radican en la provincia de Madrid y han sido [declaradas registros por 

esta inspección durante el mes de marzo último. 

Nombre de ta mina. 

Arenal . 
Monte Cristo. 

R i ca . 

Verdad. 

Mineral 

Hierro argentífero. 
P l o m a 

Sulfato de sosa» 

Plomo» 

Parage. 

L a Canadá. 

Humbría de la Chaparrada 

Posesión del Sr. Rojas. 

Barranco de la Jaravia. 

Término. 

Roblcdillo de la Jara 
Cervera. 

Vacia Madr id . 

E l Atazar. 

Registrador. 

D . Joaquín Sancho. 
D . Andrés Rodrigues V e -

lez y compañía. 
D. Casimiro de León y 

Rico. 
D. Andrés Rodríguez Ve -

lez y compañía. 

Madr id So de noviembre de i 8 4 7 ~ C u t o l i 

P A R T E N O O F I C I A L 
y Valdeciervos en la juridiccion de Vil lamanta, su 
ayuntamiento ha señalado para nuevo remate el día 
25 del corriente á las doce de la mañana en las casas 
consistoriales de dicha villa* 

A N U N C I O S . 

E n la vi l la de Torre de Esteban A m b r a n , pro
vincia de Toledo, distante siete leguas de dicha ciu
dad y nueve de Madr id , se hallan en el dia sin boti
ca, y siempre la ha tenido; la población consta de 
mas de trescientos vecinos, está surtida de toda clase 
de comestibles y tiene bastante ganado de labor. 

Se anuncia al público para que si algún farma
céutico quisiere establecerse en dicho pueblo lo veri
fique á la mayor brevedad, poniéndose de acuerdo 
con su ayuntamiento. 

Se halla vacante la secretaría de ayuntamiento 
de la v i l la de Vaklemaqueda, provincia de Madr id , 
la cual consta de 33 vecinos, á nueve leguas de la 
capital y Ires del real sitio de San Lorenzo, dotada 
con 900 rs. pagados por trimestres y por reparti
miento vecinal: los aspirantes dirigirán sus solicitu
des a l presidente del ayuntamiento, francas de porte 
hasta el 2 5 del presente. 

No habiéndose presentado postores á los cuarteles 
de yerbas de invierno, titulados Valdeparra, Morata 

M E R C A D O . 

Madrid 18 de diciembre. 

Tr igo de 58 á 67 rs. vn fanega* 
Cebada de 3o á 33 i d . id . 
Aceite de 62 á 64 rs- arroba. 
Id. filtrado á 66 id. id. 

A D V E R T E N C I A . 

Estando para finalizar el cuarto trimes
tre para suscricíon á este periódico se encarga 
á los ayuntamientos que se hallen en descu
bierto verifiquen el pago en la redacción si
tuada en la calle de Atocha, numero 102, 
cuarto bajo. 

M A D R I D : Impremía de D . M i w u w . P I T A , ¡ 


